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Circel por prostitución infantil

0Y en día, los niños y adoles_
ld centeeconstituven un sector v¿_
| | lioso ae u pdbhción que re'
quiere de nu€*ro mayor estuer¿q Pa'
¿ que se le, brinde las condicjones
¿pmpiadas p¿'¡ su nomaldelaÍollo,
dando cumplimienrc d los dercchos
que les son inherenleg y reconocidos
Pfi las leles

El10 ¿ejulio de 2002,la comisión F:
de Relaciones Extedoret en coord¡na_ e
ción con la Defenroría del colegio de !
Aboq¿dos de Lima, en el hemidclo É
Raúl PoÍ¿s Barene.he¡, ehtuó €l E
folo Sobre la explotac¡ón sexial ¡nkn' -
til en el nundo ¡utíd¡canenté globalt'
z¿dq que contó mn la Paddpa¿ión
de destacados representanles de insti_
tuciores rclacionadas con el quehacer
infantil v espe.ialistas en eltema.

La dnectora del lt4ovimiento El Po-
zó formuló importantes propuelat al-
qunas de las cuales consideÉmos im
portrnte rccoger por me0r0 0e una mF
ciativa leqirlativa.

Asipósemé el13 de setiémbre de
2002 elproy€cto de ley No 3880, que
incorporab¿ y modificaba dive6os ar_
tículos delCapítulo lX delCódiOo Pe-
nalvigente, sobreViolación a la Liber-
¡ad sexual. Proponia qüe re ¡ncorpore
€l articulo 173-8, el cual'adiciolába
un tipo Den¡l que tanciona cor Pena
pivativá de lLbertad no menor de
cuatro ni mayor de ocho años a aqu€-
lla peEona que tiene relacioñes se_
xuales aon un mayor de 14 y menor
de lSlaños, a cambio d€ remunera'

clón económica o de cualquier otra
retribución.

Con esta propuela quedaba sub_
sanádo un vado leqislativo que consl¡_
t ia un hecho gtave qüe requer¡a una
urgente modifi cdción ál Código Penal
No 5e hizo la propuesta sobre los me-
nores de 14 año' ya que esto se en_
cueniÉ debidainente tipiicado en el
Codiqo P€n¿|, que el¿blece penas pri
vativ;s d€ la libert¿d que vdn desde
los 25 años hala la cadena Perpetua,
dependiendo de la edad del menor
- 

Elproyecto de ley N" 3880 Prcten-
dió ll€naf un vacío existente en nues-
tro Código Penal Fue el comieÍzo de
un proceso que duró cerca de dos
añotque sevió enriquecido con ofas
propuet¿s legislalivát y que tuvo co-
mo (onSecueno¡ l¿ pDmuqafon oe
la LE N" 28251, €17 dejunio de 2004

Antes de p0mulgarse la LeY N"
28251, elcliente o usuar¡o que reque_
iía servicios sexuales de una peBona
mavor de 14 ¿ños o menor de 18 ¿ños,
Dadando por ello, no recibi¿ s¡nción
;eñálalqund. B decir nopodi¿ s€r de-
irunciadó ni como viol¿dor ni como
Droxeneta ni como leduclot existien-
¡o u¡ v¿cío en la leqklación quehacía
iñposible su persecución penal y la
aplicación de una sanción.

TEnemos actualmenie mstrumen_
tos leqales al respec¡o, ademát de los
conveiios v tratados ralifcados por
nuesro paí5 sobre la nateria; si¡ em'
ba¡qo, lodo ello sqnifica tan sólo el
comienzo de un largo ptoceso deúm¿
de concieneia Y defe¡sa de nuestos
dercchos que deb€ ser enriqüecido
lundamentalm¿nte con la edücación
adecuada en estos temas y elfomento
de valorcs en nuelra sociedad¡


